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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05989/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00033/DIFZINACAN/IP/2023 proporcionada por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés,  la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SOLICITO LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN EN LAS QUE SE ENCUENTRE INVOLUCRADO MANUEL VIVLHIS VIVEROS CUANDO FUE DIRECTOR DE ODAPAS, TESORERO DEL DIF Y COMO PRESIDENTE MUNICIPAL..

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta a la solicitud de información. En fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00033/DIFZINACAN/IP/2023 a través del oficio número ZIN/SMDIFZ/0154/2023

Asimismo, proporcionó los documentos que se describen a continuación: 

· Acta Informativa de fecha dos de abril de dos mil veinte, mediante el cual se describen sucesos de fuerza mayor. 
· Oficio de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual describe hechos respecto a desastres naturales ocurridos en el archivo del Sujeto Obligado, no obstante, informa que, en lo que respecta a los años 2021, 2022 y 2023, no obra expediente iniciado y/o procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de Manuel Vilchis Viveros por observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
· Oficio de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la respuesta remitida únicamente hace referencia a la información que obra en el Sistema Municipal DIF de Zinacantepec, toda vez que, de acuerdo con el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Organismo Descentralizado es Sujeto Obligado distinto al Ayuntamiento de Zinacantepec y al OPDAPAS, por lo que, la información de estos, no obra en sus archivos. 

3. Recurso de revisión. En fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Solicitante interpuso su Recurso de Revisión a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA RESPUESTA”.

Razones o motivos de la inconformidad: “NO DELCRAN LA INEXISTENCIA YA DEMÁS LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE COMO PUEDEN SABER QUE ESTABA EN ESOS ARCHIVOS QUE MENCIONAN NO ACREDITAN HACER UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA , ESTAN NEGANDO LA INFORMACION”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05989/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha quince de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de lo siguiente: 

·  Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remitió la solicitud de información al Órgano Interno de Control, la Tesorería y la Unidad de Archivo, las cuales refieren que una vez realizada la búsqueda de la información no se encontró información o documento alguno relacionado con observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros, lo anterior derivado de la revisión de todo acervo documental que obra en las unidades administrativas, desde que el ciudadano ostentó el cargo como tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, hasta la fecha de la solicitud, debido a que no se ha generado, poseído o administrado información relacionada con este requerimiento. 
· Oficio de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Tesorero, Titular del Órgano Interno de Control y el Titular de la Unidad de Archivo mediante el cual solicita den atención al recurso de revisión presentado.  
· Oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Oficio de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal DIF, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, el titular de la Unidad de Archivo y la titular del Órgano Interno de Control, mediante la cual declaran la incompetencia de la información relacionada con el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Organismo de Agua OPDAPAS. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no rindió manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el treinta de agosto de dos mil veintitrés, y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el doce de septiembre de dos mil veintitrés, esto es, al noveno día en que tuvo conocimiento de la respuesta.  

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega a la información solicitada;
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió la siguiente información: 

· Observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado Manuel Vilchis Viveros cuando fue director de ODAPAS, Tesorero del DIF y como Presidente Municipal.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó la siguiente información: 

· Acta Informativa de fecha dos de abril de dos mil veinte, mediante el cual se describen sucesos de fuerza mayor. 
· Oficio de fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual describe hechos respecto a desastres naturales ocurridos en el archivo del Sujeto Obligado, no obstante, informa que, en lo que respecta a los años 2021, 2022 y 2023, no obra expediente iniciado y/o procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de Manuel Vilchis Viveros por observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
· Oficio de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la respuesta remitida únicamente hace referencia a la información que obra en el Sistema Municipal DIF de Zinacantepec, toda vez que, de acuerdo con el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Organismo Descentralizado es Sujeto Obligado distinto al Ayuntamiento de Zinacantepec y al OPDAPAS, por lo que, la información de estos, no obra en sus archivos. 

Derivado de ello, la parte Solicitante se inconformó porque el Sujeto Obligado no declaró la inexistencia de la información, además de que no acreditó realizar una búsqueda exhaustiva de los requerimientos. 

Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado, remitió lo siguiente: 

· Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remitió la solicitud de información al Órgano Interno de Control, la Tesorería y la Unidad de Archivo, las cuales refieren que una vez realizada la búsqueda de la información no se encontró información o documento alguno relacionado con observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros, lo anterior derivado de la revisión de todo acervo documental que obra en las unidades administrativas, desde que el ciudadano ostentó el cargo como tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, hasta la fecha de la solicitud, debido a que no se ha generado, poseído o administrado información relacionada con este requerimiento. 
· Oficio de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Tesorero, Titular del Órgano Interno de Control y el Titular de la Unidad de Archivo mediante el cual solicita den atención al recurso de revisión presentado.  
· Oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Oficio de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal DIF, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, el titular de la Unidad de Archivo y la titular del Órgano Interno de Control, mediante la cual declara la incompetencia de la información relacionada con el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Organismo de Agua OPDAPAS. 

De lo anterior, es importante referir que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, define como informe de auditoría, al documento técnico mediante el cual se presentan los datos que identifican los resultados finales obtenidos con las observaciones determinadas en la auditoría a la entidad fiscalizada. 

Asimismo, el artículo 13, fracción IV de la Ley en cita precisa que: 

Artículo 13. El Auditor Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Formular los pliegos de observaciones y recomendaciones necesarias a las entidades fiscalizables, así como verificar su debida cumplimentación;
…

En el mismo orden de ideas, la Ley de Fiscalización Superior de la Entidad, establece en su artículo 50, lo siguiente: 

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 15 de noviembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a su entrega; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e información

Artículo 51.- El informe a que se refiere el artículo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. El resultado de la revisión de la respectiva cuenta pública; 
II. El apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, respecto de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades correspondientes; 
III. Los resultados de la gestión financiera;
IV. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en las respectivas leyes de ingresos, presupuestos de egresos y en las demás normas aplicables en la materia; 
V. En su caso, el análisis de las desviaciones presupuestales; 
VI. Los comentarios de los auditados; 
VII. Las irregularidades que se detecten en el uso y manejo de los recursos; y 
VIII. Las observaciones y recomendaciones que se deriven de la revisión.

Artículo 52. El Órgano Superior en el informe de resultados, dará cuenta por medio de la Comisión, a la Legislatura de los pliegos de las observaciones que hubiere formulado, así como de los procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones.

Artículo 53 Bis.- El Órgano Superior, previo a la presentación del Informe de Resultados, entregará a las entidades fiscalizadas los resultados preliminares que se deriven de la fiscalización de la Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, las justificaciones y aclaraciones que correspondan.

Por otro lado, de conformidad con el Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, precisa que este organismo se integrará de las siguientes unidades administrativas: 
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la o el Director/a se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Tesorería; 
I.I. Subtesorería; 
II. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
III. Procuración de Fondos; 
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
V. Coordinación de Salud, Prevención y Bienestar Familiar; 
VI. Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar; 
VII. Coordinación de Atención a la Discapacidad; 
VIII. Coordinación de Atención al Adulto Mayor; 
IX. Unidad de Transparencia; 
X. Unidad de Comunicación Social; y 
XI. Unidad de Archivo.

El SMDIF de Zinacantepec contará con un Órgano Interno de Control con sus respectivas Autoridades Substanciadora y Resolutora, así como Investigadora y se auxiliará de las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos, y de las Personas Servidoras Públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normativa aplicable y del presupuesto de egresos autorizado.

Artículo 24.- El/la titular del Órgano Interno de Control tiene las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Control y Evaluación, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan; 
II. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
III. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación del SMDIF de Zinacantepec; 
IV. Autorizar la información programática presupuestal del Órgano Interno de Control; V. Revisar y en su caso fiscalizar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos asignados al SMDIF de Zinacantepec conforme a la normatividad aplicable; 
VI. Fiscalizar el ejercicio del gasto público del SMDIF de Zinacantepec, y su congruencia con el presupuesto de egresos, conforme a la normatividad aplicable; 
VII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y Contraloría Municipal, para el cumplimiento de sus funciones; 
VIII. Verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
IX. Ejecutar auditorías, evaluaciones, inspecciones y testificaciones, tendientes a verificar que en el SMDIF de Zinacantepec, se observen las normas y disposiciones aplicables; X. Realizar el análisis de los estados financieros del SMDIF de Zinacantepec; 
XI. Dar seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones emitidas por entes fiscalizadores externos; 
XII. Recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente;
XIII. Establecer módulos específicos en los que el público tenga fácil acceso para que cualquier interesado pueda presentar denuncias; 
XIV. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas del SMDIF de Zinacantepec; XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de las bienes muebles e inmuebles propiedad del SMDIF de Zinacantepec, así como en el inventario de su almacén general; 
XVI. Participar en el Comité de bienes muebles e inmuebles del SMDIF de Zinacantepec; 
XVII. Asesorar a los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec en lo relativo a la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses; 
XVIII. Supervisar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas correspondientes, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIX. Remitir a la autoridad competente los autos originales del expediente cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la normatividad aplicable; 
XX. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador Municipal a las unidades administrativas del SMDIF de Zinacantepec y adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno; 
XXI. Instruir el trámite y seguimiento al procedimiento administrativo sancionador, derivado de infracciones cometidas por licitantes y contratistas conforme a lo dispuesto a las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXII. Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los/as contratantes, para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, ordenando las verificaciones procedentes; 
XXIII. Solicitar la inclusión en los registros correspondientes de los contratistas y/o proveedores objetados, en términos de lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
XXIV. Certificar la información, documentación y otros Sistemas que operen y emanen de la Unidad a su cargo; y 
XXV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales o que le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 38.- El/la titular de la Unidad de Archivo tiene las siguientes atribuciones: 
I. Supervisar la organización de los expedientes que integran el archivo de trámite para su ágil localización; 
II. Verificar la elaboración del inventario general de archivo desde su ingreso hasta su transferencia primaria, verificando la correcta aplicación de las normas existentes en materia archivística; 
III. Supervisar los servicios de consulta, préstamo y reproducción de documentos del archivo de trámite, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
IV. Supervisar el acceso a la información pública que obre en el archivo en trámite y que le sea requerida, en términos de la normatividad de Transparencia; y 
V. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y aquellas que le instruya su superior jerárquico.

Artículo 22.- El/la titular de Tesorería, además de las facultades y obligaciones previstas en el artículo 15 de la Ley, tendrá las siguientes atribuciones: 
…
 XV. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del SMDIF de Zinacantepec, tomando en cuenta los objetivos y requerimientos programáticos de sus unidades administrativas; 
---
XVI.Establecer y desarrollar sistemas integrales de planeación para la programación y presupuestación del SMDIF de Zinacantepec, con el fin de optimizar el destino de los recursos;
 XVII. Formular los estados financieros del SMDIF de Zinacantepec, así como los registros e informes contables y presupuestales y su presentación en tiempo y forma ante lasinstancias correspondientes; 
XVIII. Registrar y controlar el patrimonio del SMDIF de Zinacantepec; XIX. Operar y controlar el ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas del SMDIF de Zinacantepec; 
XX. Manejar los recursos financieros del SMDIF de Zinacantepec con las instituciones bancarias que ofrezcan los mejores rendimientos y servicios;
…
XXI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, así como aquellas funciones que le encomienden su superior jerárquico.

De lo anterior, se colige que el Organismo Descentralizado, cuenta con facultades, atribuciones y competencia para generar, administrar y poseer la información solicitada, además de que las unidades administrativas que dieron atención a la solicitud de información son las competentes para generar, administrar y poseer la misma, en relación con el Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec.

Dicho esto, en atención a los agravios formulados en el medio de impugnación, relacionados con que no se acreditó una búsqueda exhaustiva en los archivos del sujeto obligado, es importante referir que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, para acreditar la búsqueda exhaustiva de la información la Unidad de Transparencia debe seguir un determinado procedimiento para atender esta, es decir; debió haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, situación que en el presente caso si aconteció debido a que de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se observa que dieron atención a la solicitud, las unidades administrativas competentes, a saber, la Tesorería, el Órgano Interno de Control y la Unidad de Archivos. 

Lo anterior, es así debido a que el Sujeto Obligado, en calidad de informe justificado, a través de las unidades administrativas competentes, precisó que: 

· Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal. Derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· [bookmark: _heading=h.2et92p0]Titular del Órgano Interno de Control. Derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Tesorero Municipal. Derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documento o registro alguno respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros desde que ostentó el cargo como Tesorero del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec a la fecha de la solicitud de información, debido a que esta información no se ha generado, poseído o administrado. 
· Titular de la Unidad de Transparencia. Informó que se remitió la solicitud de información al Órgano Interno de Control, la Tesorería y la Unidad de Archivo, las cuales refieren que una vez realizada la búsqueda de la información no se encontró información o documento alguno relacionado con observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), en las que se encuentre involucrado el ciudadano Manuel Vilchis Viveros, lo anterior derivado de la revisión de todo acervo documental que obra en las unidades administrativas, desde que el ciudadano ostentó el cargo como tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, hasta la fecha de la solicitud, debido a que no se ha generado, poseído o administrado información relacionada con este requerimiento.

De tal forma que, resulta lógica y materialmente imposible la entrega de información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que, estos no han sido generados, administrados o poseídos por este, lo que nos lleva a actualizar la figura de hechos negativos que a la letra establece lo siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 
Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes, a saber el Órgano Interno de Control, Tesorería y la Unidad de Archivo, señalaron que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se había localizado información de la temporalidad solicitada, en razón de que, no se había generado, poseído o administrado esta, situación por la cual no resulta necesario emitir un Acuerdo de Inexistencia.  

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que, la parte Recurrente solicitó información del Organismo de Agua OPDAPAS y del Ayuntamiento de Zinacantepec, hecho por el cual el ahora Sujeto Obligado remitió en informe justificado el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, el titular de la Unidad de Archivo y la titular del Órgano Interno de Control, mediante la cual declaran la incompetencia de la información relacionada con el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Organismo de Agua OPDAPAS, tal como se observa a continuación:
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…
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…
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En ese sentido, este Organismo Garante procedió a verificar el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, encontró que, en efecto, el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec son sujetos obligados distintos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, por lo que, se colige que, el ahora Ente Recurrido es incompetente para generar, administrar y poseer la información de diversos sujetos obligados. 

En el mismo orden de ideas, resulta necesario señalar que en cuanto hace a la declaración de incompetencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados  competentes. 

En lo que respecta al presente asunto, se tiene que la solicitud de información se registró dieciséis de agosto de dos mil veintitrés y el Sujeto Obligado declinó su competencia el treinta de agosto de dos mil veintitrés, por lo que, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec se declaró incompetente al décimo día hábil en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información, es decir; no refirió su incompetencia dentro del plazo establecido por la Ley en la materia. 

No obstante, si bien, no se declaró competente dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, mediante informe justificado hizo entrega de su declaración formal de incompetencia, situación que permite tener por atendida la formalidad que se expresa en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De ello, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de sus unidades administrativas competentes, refirió que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se había localizado información de la temporalidad solicitada, en razón de que, no se había generado u obtenido y proporcionó su declaratoria formal de incompetencia; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05989/INFOEM/IP/RR/2023, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".

ACTA DE LA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNIGIPAL DIF DE ZINACANTEPEC

ACTA - CT-SMDIFZ-24102023-SE-05

En ef municipio de Zinacantepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del dia Martes 24 de
octubre del aito 2023; en cumplimiento a lo establecido en el Capitulo I, articulos 47, y 49 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pablica del Estado de México y Municipios; estando
reunidos en Ia oficina de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Zinacantepec,
ubicada en calle Adolfo Lépez Mateos no. 300, Barrio de la Veracruz, Zinacantepec, Estado de
México; a efecto de llevar a cabo la Quinta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia
2023. I LIC. BENJAMIN PALMA PAREDES, Titular de la Unidad de Transparencia del SMDIFZ y
Presidente del Conité de Transparencia; el LIC. JORGE ARTURO CRUZ GARCIA, Titular de la
Unidad de Archivo del SMDIFZ y Secretario el Comité de Transparencia, la MTRA. MAGALI
RAMIREZ GUTIERREZ, Titular del Organo Intemno de Control del SMDIFZ y vocal del Comité de
Transparencia bajo el siguiente -
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En ese tenor, con el objetivo de brindar certeza al particular y con fundamento en el aticulo 167 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se
propone declarar una incompetencia parcial ante los requerimientos de dicha soficitud, o anterior
derivado de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec es
un sujeto obligado diferente al Ayuntamiento de Zinacantepec y al Organismo Pblico
Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
de Zinacantepec (OPDAPAS), segin lo establece el Padron de Sujetos Obligados en Materia de
Transparencia y Acceso a fa Informacién del Estado de Meéxico y Municipios emitido por el Insttuto
de Transparencia, Acceso a la Informacion Pibiica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios (INFOEM), tal y como se muestra en las siguientes imégenes.
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